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TEPJF desestima suspensiones hechas por diversos jueces

Dan luz verde para que se reactive el

proceso de elección judicial del 2025

Reforma
al Poder Judicial
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maritza.perez@eleconomista.mx

La Sala SuperiordelTribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) determinóque lassuspensiones
emitidas por diversos jueces en contra

de laeleccióndel PoderJudicialcarecen

de validez, por lo que llamó al Instituto
Nacional Electoral (INE)y al Senado a

reactivar las etapas del proceso electo-

ral extraordinario para elegir a jueces,
magistradosyministros.

Con los votos encontra de la magis-
trada Janine Otálora y elmagistrado
Reyes RodríguezMondragón, la máxi-
ma instancia en materia electoral dio
luz verde a continuar con la elección

judicial, pues aseguró que es "consti-

tucionalmente inviable suspender los

actos que se relacionan con eldesarro-

llo de los procedimientos electorales",
tal y como lo ordenaban los acuerdos
emitidos por diversos jueces en los que
admitieron demandas de juicios de de

amparo y concedieron suspensiones
provisionalescon efectoshacia lasacti-
vidades de la implementación delpro-
ceso electoral extraordinario del poder
judicial de la federación2024-2025.

De acuerdo con el magistrado Feli-

pe Alfredo Fuentes Barrera, titulardel

proyecto aprobado, aldecretar las sus-

pensiones, los jueces deamparo no sólo
están actuando en la arena electoral,
sino que también están cuestionando
la legitimidaddelPoderJudicial, quien,
dijo, estableció comouna decisión po-
lítica fundamental laelección decargos
en el PoderJudicial de laFederación.

Además, sostuvo que por la misma

razón, las medidas o sanciones decreta-
das para inhibirelpleno ejercicio de las
atribuciones que constitucionalment
tienen encomendadas el Senado, el INE

y otras autoridades, no pueden tener un

impacto en la materiaelectoral nipueden

configurar un obstáculo para impedir
que elprocesoelectivosigasucurso. "Por

ello, este Tribunal debe removerlo para
que su desarrollocontinúe", subrayó.

Por el contrario, la magistrada Jani-

ne Otálora Malassis, consideró que esta

Sala Superior debía aplazar la resolución
sobre esta cuestiónhastaque laSuprema
Corte de Justicia de la Nación resuelva
diversos asuntos relacionados con esta

misma elección respecto de la solicitud

planteada por elTribunal Colegiado del

Trigésimo Segundo Circuitoa laSuprema
Corte, queplantea queexisteunprobable
conflicto de competenciasentre órganos
del PoderJudicial de la Federación, par-
ticularmenteentre tribunalescolegiados
de circuito y la Sala SuperiordelTribunal
Electoral respecto de las suspensiones
dictadas porjueces dedistrito.

El TEPJF recalcó que ninguna
autoridad, poder U órgano del
estado pueden suspender las eta-

pas del proceso electoral judicial.


